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Señores:
.DIGITEX
Atte. CLAUDIA LILIANA CARRILLO
Gerente Desarrollo de Negocios Suroccidente
Cra. 100 5-169 Oficina 7144,

Santiago de Cali

,

Asunto: Respuesta a observaciones formuladas mediante coneo electrónico feó¡raáo 3t de
oc{ubre de 2016, Hora: 11.36 am al proyecto de pliego de condiciones de la Licitación Pública CVC
No. OZ Ae 2016, cuyo objeto es: GESTIÓN DE SERVICIOS DE TECNOLOGTAS DE
INFORMACIÓN ALINEADO CON EL MARCO DE REFERENCIA DE Iá ARQUITECTURA DE TI
DEL ESTADO COLOMBIANO.

, > OBSERVACION No. 1:

Col respedo a los octiv¡dodes de Gest¡ón v servicio Uds..cuentqs con oplicdtivos proDios de la oestión de su
oraanizoción. Se dictorá oloún entrenomiento por oarte de fábrico o de alouno miembio de ld CVC ooro
ooder dor este soDorte o debe ser Derlonol con este conocim¡ento.

> APRECIACIONES DE LA ENTIDAD::,
Una vez analizadas las apreciaciones; la entidad se permite aclarar que todas las herramientas y ,

s¡sftemás de ¡nfomac¡ón contemplados en la Licitac¡ón CVC No. 7 de 2016, apalancan la gestión
de;la Corporación, algunos corresponden a sistemas de ¡nformación adqu¡ridos a terceros (otras
compañías), otros son dispuestos por Oiganismos del Estado como de obligatorio uso y otros
tienen código fuente de prop¡edad de la Corporabión. No obstante, lo anterior, no se dispone de
soporte de primer nivel para todos ellos. De otro lado, para la gestión de los requerim¡entos e
¡ncidentes, se solicita emplear la,henamierÍa ITOP, con licenciamiefio de tipo opensource.

Se contempla que la empresa a la que sea adjudicada la Licitac¡ón deberá iniciar con la prestación
del servicio de soporte en pleno desde la fechá de ¡nic¡o del contrato, debido a la demanda y
necesidades propias del servicio requer¡do para la operación adecuada de los sistemas de
infórmación ¡nvolucrados. Esta definición apl¡ca a lo preceptuado en el Pliego de Condiciones para
los Sistemas de lnformación de Recursos Humanos Queryx SRH, Financiero lntegrado SFl,
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Gest¡ón Documental - Docunet y Petición Quejas y Reclamos CROSS; asi m¡smo' y con mayor '

énfasis, dada la connotación del proceso por desarrollar, apl¡ca lo requerido para los Sistemas de .

lnfomac¡ón de Rendición Electrónica de la Cuenta e lnformes, Consolidador de Hacie¡da e,
lnformación Públ¡ca, e lnformación y Gesl¡ón del Émpleo Públ¡co. Con relación a los ápl¡cativos:
propios de la CVC, Portales Web lntranet y Extranet, así c,omo la Ecopedia Ambiental, lo referente ,

a su funcionalidad será dinamizado para el contratista con el Grupo de Comunicaciones. de la :

entidad y, en lo referente a los parámetros técn¡cos actuales, serán dinamizados-parE¡ el contratista ,

por parte de la Oficina de Tecnologías de lnformación de la CVC.

> OBSERVACION No.2:

En los certificddos de experiencio oor set una emDreso de sevicios del estodo. colocomos a su consideración
' 

vol¡dor la exoeriencio ooroue colocon cerrado el temo o los demás oa¡ticioontes donde lo orestoción del

servicio seo con exoeriencios en empresa del estodo v con odministración de contenido JOOMLA versión 3 o

supeúot ... las boses de datos son fáciles de oestión. si son Mv iQL oero lo c¡erron o una olatoforñd en

esoeciol lo exoeriencia.

> APRECIACIONES DE LA ENTIDAD: ,,

Una vez analizada la observación es necesario aclarar que las ent¡dades del estado:están :

obl¡gadas a dar -cumplimiento a la Estrateg¡a de Gobierno en Línea -Decreto 2573 de 2A14 y :

Decreto 1078 de 201$, además de la Ley de Transparencia -Ley 'l'712 de 2014'. La ahterior '

nomatividad tiene un componente fuerte en la publ¡cación y divulgaóión de la infonnación en los .

portales; y en l¡neamientos de accesibilidad y usabilidad, tanto técnicos como funcionales. És por ,

la anterior, que la Corporación debe garant¡zar experiencia en el soporte á portales (gestores de :

conten¡dos) en entidades del estado, a quienes aplica la norma. En referencia a la especificación ,

del CMS (JOOMLA 3 o superior), se establece por conesponder a la platafoma ac{ual de los,
portales corporativos (lntranet y Extranet) y se requiere garanlizat la prestación del seMcio desde .

el mismo instante de iniciación del contrato.
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> OBSERVACION No.3:

loualmente colocon soporte en aolicociones del estado como SlRECl. ClllP, SIGEP, colocomos a su
' considerución poder abrir estd oarticiooción o los empresos oue tenemos experienc¡o en el seryicio, pero

' no trobaiamos con oolicociones del estodo poroue nos ocondicionomos o las oolicociones de los
'. d ¡ferentes emgresoí

Al menos un {1) año en la presEción de los sbu'renles serv¡c¡os: lmplantacifu de
sistemas de infomación, sopofE técn¡oo y funcbnal de porbles \,l/EB a usuarios,
tanto de primer y segundo nlve[ administración de porEles Web en empresas de¡
sector p(¡bli6 con las siguierúes caracierílicas tecnológicas: Adrninistsador de
conlenklos JOOMLA \reEión 3 o superioi ba¡o motor de base de d&s
M)6O1.

Al menos un (1 ) año en el sopole tÉcnico de primer nivel de apticac¡ones del estado,
cómo SlRECl, CHIP, SIGEP; Además de soprte técnico de p¡imer nivel en los
sistemas de informac¡én Qleryx SRH (apl¡calivo desarollado por SQLsoñvrare
S-A) y Sis&ma Financ¡ero lntegrdo -SFl (rylicativo deunollado por Constwoñ
S.A).

:

. > APRECIACIONES DE LA ENTIDAD:

Es. necesario aclarar por parte de la Entidad, que se contempla que la empresa a la que sea
adjud¡cada la Licitación deberá ¡n¡c¡ar con la prestación del sprv¡cio de soporte en pleno desde la
fecha de inicio del contrato, deb¡do a la demanda y necesidades propias del serv¡cio requer¡do
paia la operación adecuada de los sistemas de información que apalancan la operación continúa
de:la CVC. Por tantq, se reitera la necesidad de la Comoración de contar con una empresa con
conocimiento y exper¡encia en cada una de las plataformas y aplicaciones descritas, perm¡tiendo
estructurar en el menor tiempo posible las fases y procesos del servicio, de forma que podamos
di§poner 

1ápidamente 
de la prestación del soporte.en pleno.

:
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.> OBSERVAC¡ON No.4:

está cerrado dlguna DroDonente en especial

> Una Cerlficación, contrato o acta de fquidación, glyo objeto o actividade§ estén,
clasiñcadas, entrc otl'as, en el código 811 I 1800 "Seflic¡os de SislenEs y Administrac¡ón'
de Componedes del S¡stema', los a¡ales debe.án esiar ejeoltados en un '1000/o a la.

fecha de presentación de la oferta, cuya surEtoria s€ igua[ o superior a 1200 SMMLV'

> APRECIACIONES DE LA ENTIDAD:

La Corporación y todas las entidades deben garantizar la idone¡dad de las empre§as al :

momento de habilitarlas para este t¡po de procesos. Basados en el valor, el objeto y alcance de .

la presente licitación, la CVC considera absolutamente indispensable que las empresas por

habilitar certifiquen exper¡encia en los tres códigos UNSPSC sol¡citados. Para poder verificar lo ,

anterior cada proponente debe aportar los documentos en los que conste haber ejecutado los

contratos que sustentan su experiencia. Las certificaciones, contratos o actas de liquidación '

son documentos idóneos para demostrar la experiencia de cualqu¡er proponente. La I

correspondencia de lo solicitado se encuentra circunscrita a lo dispuesto en la pág¡na 5 del .

Manual para determlnar y verif¡car los requisitos -habilitantes en los Procesós de .

Contratación dispuesto en el portal de Colomb¡a Compra Eficiente , incluyendo el r

establecimiento de requisitos hab¡litantes (experiencia del proponente y su capac¡dad jurídica, ,

financiera y organizacional) de foma adecuada y proporcional a la naturaleza valor'
complejidad, riesgo asociado y demás cons¡derandos del proceso de contratación. ,

> OBSERVACION No.5: , ,

¿ Para exoer¡encio hov aue entreaor 5 cosos de éxito por cosos seoorodos?? O.debe ser todos los sérvicios

intearados en uno sola octa,

Una certiñcacion doflde conste er@rimcia en la prestac¡ón de los siguienbs servic¡os:
Servicio de soporle técn¡co a usuario final en aplir=cione§ de escritorio y core Momoft
Windows, para redes de más de 900 usuarios, solicitudes llvlAC {lnstalaciones,
movimientos, adiciones y canrbios) de equipos de cómputo pam usuario final con mínirno
ocho (8) sedes distribuidas en igual número de municipios (8), induyendo interacciÓn
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> APRECIAC¡O}.IES DE LA ENTIDAD:

En la página 29 del bonador del pliego de condiiiones, se establece lo siguiente: "En caso de

üésentar más cle tes (3) contratos o ceftiticac¡ones por cada código U,NSPSC para acied¡tar esta
expeiencia mlnima requerida, se tomarán los primeros trcs relacionados por cada código en el
formato que para el efecto se. dr.rpone". Es decir, que el proponente podrá soportar la experiencia
por cada Código UNSPSC hasta máximo con tres contratos, y deberán estar registrados én el
RUP. Además, estos contratos deberán soportar la experiencia específica que se solic¡ta por cada
código. F¡nalmerÍe, en la página veintisiete (27) del Pl¡ego de Condiciones, literal D, Numeral 1, se
establec¡ó una Nota que textualmente indica: "Para.efedos de habilrtación, ros confrafos
presentados pan un códrgo UNSPSC determinado, no podrá ser prcsentado pan otrc código
d¡stinto".

> OBSERVACIONNo.6:

lii.se establece un combio en la reformo tributorio an bose en el IVA se oueden hocer modificociones ol
contrdto?

' > APRECIACIONES DE LA ENTIDAD:

Con el f¡n de aclarar la pregunta observada, nos remitimos al texto de la norma qué nos atañe:

DESCRIPTORES: TARIFA - CONTRATOS CELEBRAI'OS CON ENTIDAI'ES P(TBLICAS
(PltGrNAS 323-s21).

2.1. CONTkATOS CELEBkADOS CON ENTIDADES PÚBLICAS. Cono excepción a la reata general en
cuanto a que la tarifa aplicable es la ügente al momento de causación del hecho generador en relrción con
entidades públicas debe advertirse que la Lev 633 de 2000 (artículo 78) coruragra tma norma de naturaleza
tributaria, no incluida en el Estatulo Tributario:

Cohtratos celebrados con entidades públicas. El régimen del inipuesto sobre las ventas aplicable a los
contratos celebrados con entidades públicas o estatales, pata todos los efeaos será el vigente en la fecha de
la tesoltrción o acto de aQiudicación del respectivo conttqto.

Si tales contratos son modiJicados o pronogados, a partir de la fecha de su modificación o ptónoga se
empezanin a aplicar las disposiciones vigentes para tal momento-

:
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Así, pues, el legislador ha consagrado un régimen de estabilidd en el impuesto sobre las ventas a favor de

las entidades púbticcis. De donde se iniiere, por ejemplo, que, si alguna de ules entidades tiene celebr'ado w
. connan qrcin su desanollo genere IVA, el ré§men de este gravonen bqjo el cttal se celebró el coitrizto - :

la tarifa, por ejemplo- continúa aplicándose hasta su termbwción o haita cuando sobrevenga una'.
nodifiiaci,in al coniato inicial. Poi consiguiente, no hay lugar a re liquidación de Ia tarifa aplicable al I

contrüo, a menos que é:ste sea materia de modificación o próffoga . 
I

La disposición no establece una fecha límite pwa la adjudicación de los contratos a los cuales lalmisma :

deiba áplicarse, por lo que se cinsidera que, tatándose de Entidades Púbticas o Estafales el régimen del :

impuesto sobre las ventas aplicable en el desarrollo de sus contÍatos, es el ügente en Ia fecha de la
r§ohrción 

,o 
aco de adjudicación del respectivo contrato. "

:

> OBSERVACIONNo.T: '
,.

¿El oersonol oue están solicitando en el plieoo lo solicitan personal con certificociones en sus

aplicac¡anes? ¿Se rctomario este personal? ¿Si es osí euol es lo nóñ¡no dctuol?

> th ({) C!.tdhairor d. ¡.]vlCo3 Titlo prdesimal o T€súlogo er lrEeniería de
SÉterri8 , lrEeñierfa ln ormáica / lnge¡ierla ele.tóriica; y, CÉdiñcación mL
Fmda¡rieíbs- Mlrirm ire¡nta y se¡s (36) néses de eJqerieícira en la gestióri de
FoyedG eñ Gcrlologfas .de infor.riácón y blecornuoi:ac¡oñeB; Coordnac¡ón (b
proyealos de software (dm¡nistñivo o {omercbD, as¡ coñE ao ta coordmadi5n de
gruioE de desanollo y de atención a usuarioE. [fn¡rno doce (12] rfEses de eJoerircia
m soporb de sbEmas de ¡nlodnacióñ b4o plataforme Or¿cle y base de dabs Orade
9¡, 1G y 1lg. E:qerierrcb en irol/eclos que involt¡úeí bs a&úlisü¿dqe§ de
conHidos Joonúa y Drupal. EeetÉñc¡a mlnjrE de Do.¿ (f4 rEse§ 6l proyedoa de
td¡ologfas de iqfoíriación eifocados en d riánqo dé dos e ¡rbmaciót! arn¡iertal,
lrdemenEc¡óo de edándar€B ytunciorE[dad€ sobre po.rahs Web, en]fErca(b§ eñ
ünearn¡enbs de la polnica de Gobiemo en Lr.¡ea dd l!frrlrieío de TecrElogías de
lnfomacian y ComunicacbrEs.

> fh. (3) Gesúdq¡ dé SoDor¡ p.r. l. recepcfón y aEñclón d. ¡.qurlim¡srto5 F¿
l,oa s¡stEnÉs SFL aUEffiX SRH, cROsS, DOCUNET, SlRECl, CtllP Y SIGEP; y .

§opo¡tE tdv.l 1,2y3Pú. bcporLlesCorPo¡.dYG(EcoPo.tr, E¡rraÉtelñlran t).
Ttu¡lo prdesb¡al en lngenierla de S¡slema§ / lrEEñieú tnbfmáüc¿ El@rienc¡a:
Mlnirno uria ereeriencia profesional de \re¡ntiauato (2.+) meaés conD lngEniero de
sistemas , lñloínáico- Mínirno doce (12) rIÉses de e$ériéncb €n d de§anollo,
admin¡str¿ción y s@orle de po¡tales Web. Además deberá qler .rperiencia erl 106

aúnirúdr¿dores dé cd!trenirc Joonla y Dn-pal. E qerÉric¡a de minimo doce (12)
rrEses ér¡ d soporie de los siglerñas de iñfoñnacióñ Query,( SRH (aplicalivo desatollado
p6 Sot.soñ¡,ar€ S.A) y Sistet¡a Financ¡ero lntegr¿do -SFl- (aplicalirc de§a¡tdlado por
ConstnEd S.A)-, ddñÉs de los s¡€lemas de intumaciatn CROSS, DOCUNET, SlRECl,
C+tlP Y S¡GEP, EeetÉnc¡a de minimo doce (12) en proyect6 de tecrploghs de
irúormadón erfucad6 en e¡ margo de dato§ e infomacltn aít ier¡tal.

> Doc (21C.i5¡. parr l¡ l¡nptémsnt¡clót! GEL. Tftulc proúesioñal en klqEnierlá de
s¡ster6 / lngeriie.fa lnfomláticá / lngen¡eriá elecfiónica ./ lrgenÉrla indusl¡ial. Mhimo
um eceerieíc¡a profesbnal de Doce (12) llÉes conE lngeí¡ero de s¡stema3 ¡r' trifoínálica / E eciúnha / lndt.sti¿¡|. E)perienc¡a en la ¡mplenrentac¡ón de fin€mieñtos
de h €faleg¡a GEL Versi&r 3.1 en delarde, en entidades @ Orden t¡acional o
Teribdal-
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APRECIACIONES DE LA ENTIDAD:

¡6, que la Entidad está sol¡citando es cert¡ficar o acreditar la experiencia del personal en los
apl¡cat¡vos menc¡onados tal como se establece en la página 33 del bonador del pliego, no se hace
referencia a cert¡ficac¡ones expedidas por casas de softvvare o cert¡ficaciones s¡m¡lares. Se
complementa para este punto lo establecido en la respuesta a la primera pregunta, resaltando que
en la. actual¡dad no se cuenta con personal prestando los servicios objeto de Ía presente
contratac¡ón.

Adicionalmente, tal y como se dispone en la pág¡na treinta y dos (34), del pliego definitivo se
requieren tres (3) Gestores de Soporte para la recepción y atención de requerimientos para los
s¡stemas SFl, QUERYX SRH, CROSS, DOCUNET, SlRECl, CHIP Y SIGEP; y Soporte Nivel 1,2 y
3 Para los portales Corporativos (Ecopedia, Extranet e lntÍanet). Dicho recurso humano debe tener
experiencia de mfn¡mo doce (12) meses en el sbporte de los sistemas de información Queryx SRH
(aBlicativo desarrollado por SQLSoftware S.A.) y Sistema Financ¡ero lntegrado -SFl- (aplicativo
desarrollado por Construsoft S.A.), además de los sistémas de información CROSS, DOCUNET,
SlRECl, CHIP Y SIGEP, ásf como experienc¡a de mfnimo doce (12) meses en proyectos de
tecnologfas de ¡nformac¡ón enfocados en el manejo de datos e. información ambiental. lntegrando
lo éstablecido como respuesta a la primera preguñta, es claro que el mercado laboral cuenta con
préfes¡onales capacitados y con experiéncia en los Sistemas de lnformac¡ón y herrámientas
tecnológicas de que trata esle punto.
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